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leyes y las .iisposiciones genera* I 
ios da Gobiernó son obiigatorias para 1 

capital de provincia desde que se i 
pubhqaeñ oílciaimente en efla y cua-. ! 
tro días despues para los demás pae- ¡ 
blosde i a misrua provincia. I

En iDgrono.—Por tînmes. 12rs.- 
Por 1res id., 54.—Pór seis fii.—P )t 
un año, i20.

Aizra — Por un mes, i6 — P ij 
kr.s 10, 4 4 —P/>r seis id., 84,— cr tn 
año,150

‘.Ley de 2 di Kciif(i:bre ti,-; íí-3 } \ S'^îî iiï»

bE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

Nómina de los propietarios á quie
nes afecta la expropiación

PRESIDENCIA DEL-CONSEJO DE MINISTROS

5S. MM. el Rey D. Alfonso yj 
la Heina Dona Maria Cristina! 
(q. D, g.), y las Srema^s. Sras.í

Distrito municipal de Gimiieo. î i 
Una viña, toda la finca, de h 

¡D. Manuel Mudrazo, Alto dei! 
Vigorta (cascagera). 'j

j Otra viña, parte, de D. Fer-¡ 
i min Muga, pasa camino.

Secciok de Fomento.

Ganfideria y cañadas.

e^70

539 i

I EiExmo. Sr, Presidente de 
: la Asociación general de ganade- 
i *î* me dice con fecha
. 2S de Junto tiltimo lo que sigue: I 
) La I >"esidencia de mi cargo en 

«Baft. 20 del Reglamento de la gli 5 
Asociación general de Ganaderos 

¡del Reino, aprobado por Beal) 
j Decreti) de 3 de Marzo de 1877

conlrala la adquisición de 
400.0;lO kilogramos de taba
co e:i hoja habana de Vuelta 
Abajo de la isla de Cuba 
para surtido de las fábricas de 
la Península.

2.“

í r 1 í\ - nt - 1 1 r. ! 1 Illmo. Señor Director "p- iInfantas Dona Mana de la Pazi „„81 de Obras públicas, Comer- i
y Doña María Eulalia, continúan’ icio y Minas, me dice con fecha !
sin novedad en su importanteii Junio último lo que sigue; j . ...........
salud H «Vista una instancia de Don nombrado á Don Juan Fran-'I

' • hi?co Barriovero, vecino de esa !
' Gindad. Vísifa/lzx» n.,.* i .

silo df

Conclusion. ■
Haber sido precedida, del depó- 
garaniía á que se reíi re la re-
cuya carta de pago, así como 

la cédula personal del propínente y 
d más documentos necesarios, se pre-

Adiaiiiisttación -Provincial.

j Justo Zapater y Jareño, vecino 
í de esta tjOrte, esta Dirección ge- 
j neral ha acordado autorizarle pa
ira que en el término de un año 
1 pueíla practicar ios estudios de un

OÜBIEÜNO CIVIL.
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Sección de Fomento.

! tram-via que partiendo de Haro 
? termine en Santo Domingo de lo 
Calzada, pero entendiéndose que 
por esta autorización no se le 
otorga derecho alguno á la con
cesión de esta línea ni à indemni-

Ciudad, Visitador Principal de 
Îganadería y cañadas deesa pro- 
vinoiade Logroño, cuyo cargo! 
se halla vacante por íalíecimien-í 
to del que lo obtenía, Don Aws- 
tin Gomez. °

;sí‘íiíarán por separado del pliego ce- 
’ i 1 rradü en que ci nste la proposición.

) 3.“ listar suscritas por un español 
que pague cimlribaci.-n, ¡o cuil se
acreditará acompañando los documen
tos justificativos de haber satisfecho 

I los des iriiiie.slrt s anteriores á la sii- 
! basid, ó bien por uu extranjero que 
Î presente garactia firmada por un espa- 
i ño que leuna y acredile aquedas con- 
! dfcioij' s.

Bécibida la relación nominal, 
autorizada, de los propietarios á 
quienes se ha de expropiar para 
extraer de sus fincas materiales 
con destino á los acopios de ccn-

i zacion de ningún género, y que í 
j él peticionario tiene que sugetur- j 
' se respecto á indemnización de 
j los perjuicios que puedan causar- 
¡ se en las propiedades, alo dis»

Lo que se pública en este Bole
tín oficiiál q)ara conocimiento del 
los señores Alcaldes de esta pro A 

i vincia, de los visitadores de l^ar-\ 
tidos y Municipales y demás perÁ 

i sonas interesadas en tan impor
tante asunto. . !

i 4 “ Expresar en letra el p ecio por 
1 péselas y céutirros de peseta, sin otra 
fracción menor, y sin agregar ningu
na condición eventual que altere, am
plíe ó modifique las condiciones de esle

! pliega.
A la subasta deberán con; urrir los 

misinos lidiadores, ó en su defecto
Logroño iO de Julio de i8S0 1 po ier bacante, que exa-

EiPrvbo. ? ’ I i minará en el acto el Sr. Coascaordel

scrvacion de la carretera deter- en el artículo 57 de la 
cer orden de Ilaro á Gimiieo, se '^Bras públicas de 15 de 
publica en este Boletín Ofúial\ 1877.
Tïnm ZlUrt an ni ♦ ;___ 1 I I4ino rrnon/m A T? ______ i_____

cer orden .de Ilaro á Gimiieo , se

para que en el termino de 20 
dias, puedan las Corporaciones

Dios guarde á V. E. muchos
añot?. Madrid 30 de Junio de

ó personas interesadas exponer —El Director general. Ba
las reclamaciones qne consideren I Covadonga.

Lo que pongo en conocimientooportunas contra la necesidad de
la Ocupación que se intenta. j I publico para los efectos consi- 

Logroño 14 de Julio de 1880.) 'guiantes.
fil Gobernador Logroño 14 de Julio de 1880.fil Gobernador,

José Bellielo. El Gobernador, 
José Bellido.

líl Gobernador,
José Beliifh.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

«DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las

Ministerio de Hacienda.
5." El depósito de garantía fie cada 

proposición consistirá en 50 000 pese
tas, y se ('OLSliluitá en la t/ja de De- 

) pósito» con la calida.; de prévio para 
licitar, en metálico ó sus equivalentes 

j à los tipos establecidos en las clases de 
valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á lo dispuesto en el tteal 
decreto de 29 de Agosto de 1876, pu-

1 I bbeado en la Caceta de l.“ de Seliem- 
bre del mismo año.

cuales la Hacienda pública\\ieá en

j 6.* Terminada la recepción de plie- 
I gos por el Presidente, los pasará at ac- 
I luario de la subasta para que Cíte los

alta voz por el orden en que
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fcobiesen sido preívntados, tomando 
nola de su contenido La Junia de su- 
basla juzgará t^n el aclo de la va'idez 
de las proposiciones.

Seguidaraeiile se procederá á abrir 
el pliego que contenga el precio ináii- 
nio fijado p»r el Exorno. >r. Ministro 
publicándolo el Presidente, quien á su 
vista declarará si ha lugar á adjudicar 
el servicio, ó si por ser ios precios de 
las proposiciones mas elévalos quí el 
fijado por el (¡obieroo no procede la ad
judicación.

7 .* Si resullasea proposiciones ad - 
niisibles por est ir dentro de! lipo del 
Gobierno, se adju licará provisional
mente el servicio ;il (O jur pastor, á 
res.ervj de que recaiga la aprobación 
superior * .

Si entre las p'oposicicnes admisibles 
que cubran ó mejoren el lipo del Go 
bieino resultasen dos ó mas igua'es, se 
admitirán á los firmantes de las mismas 
puja’* à la llana por espacio de un cuarto 
de hora, adju licandose prov’sional- 
mente el servicio al mejor postor que 
resu te al concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante él no se mejora 
ninguna de las propo.>icioocs iguales, 
adjudicará el servicio á la que se hu
biese presentado primero.

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego f’el Go
bio'no.

8 .‘ Oachrada la adjudicación pro
visional del servicio, el rematante fir
mará los lerj-tones ô etiquetas en que 
designa la clase á que corresponden los 
tipos ó rnueylras a los cuales estarán 
adheridos.

Afodelo de proposicton.

D........ . N. N ; vecino de.......; y que reu
ne las circiinslancias que exige la ley 
para r pi’es'^nlar en acto público, en 
terado del pliego de coiidícioue.s inser- 
lo en la Gaceta de Madrid número...... 
fecha—, y del anuncio del BoLKitrí 
Oficial dc la provincia; número.... , 
fecha..... . y d^ cuantos nquisitos se 
exige para adquirir en pública subas
ta la adjudicación del servicio referen
te á entregar en las Fábricas Naciona
les de Tabacos 401) 000 kilógraraos de 
hoja habilla de Vu fita Abijo, isla de 
Cuba, de las clas'^s y calidades que 
estipula el referid ) pliego; conforme á 
los tipos depositados en la Dirección 
general de lientas Estancadas que sir
ven de base para el contrato, se com
promete, bajo las expresadas condicio
nes, sin modificación ulterior, à entre
gar cada kilógrarao deludas clases in- 
distintimente al precio de...... pese
tas  céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado)
Lo que he dispuesto se publique en 

el Boleti .n Oficial de esta provincia, 
para que llegue á conocimiento de las 
personas que deseen inleresarsa en la 
referida subasta.

Logroño 13 de Julio de 1880.—El 
Jefe económico, Luis María de Roble.s.

En la Gaceta de Madrid número 193 
pagina 100 correspondiente al dia 11 
del actual se halla inserto el siguiente 
anuncio:

El dia 21 de Agosto próximo, de una 
y media á dos de la larde, se procede
rá en esta Dirección general, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Director 

j asociado de los j<-fes de .Admiiiislra- 
’ c on d»^! mismo centro, de uno de les 
SHñerea Coasesores dri Ministerio dc 
Hacienda y por ante Notario, á la con
tratación, en subasta pública del su- 
mibi.'iro de cinta de algo Itn que du
rante dos anos puedan nece»itar las 
Fabricas de Tabacos de la Península 
paia el precintado de tos cajones de 
fono eo que se enrasan tas labores »1« 
las mismas.

El número de piezai de 100 metros 
de la expiesada cinta que se ca'cuta 
dejirobable consumo ouraule los dos 
aú s que conpreude el contrato, es el 
siguiente:

Pteiai
d«

100 metros.

En la Fabrica de Alicante. 6.000
En la de Bilbao, 5.000
En Id de Cadiz 2 400
En la de Coruña. 2.200
En la de Gijon 2.000
En la de Madrid. 6.000.
En la de San Sebastian. 600
En la de Santander ’ 2.200
En la de S-villa. G.OOO
En la de Valencia. 5 600

Total, 58 OOO

El precio máximo que como lipo 
se señala para la subasta ts el de dns 
pesetas doce céntimos por cada pie
za de 100 metros.

Los licitadores entregarán en el aclo 
de la lubida en pliegos cerrados y 
rubricados en sus cubiertas las propo
siciones que hicieran, las cuales no 
podrán ser reliradas una vez presen
tadas, ni se admitir.! ninguna despues 
de las (los. de la larde.

Tara que las proposiciones scao vá
lidas debtrán:

1 ." Estar redacUdas con aneg o 
al adjunto modelo..

2 ." Acompañarse Á las mismas 
en pliego separado la caria de pago 
|ue justifique haber heche en la Caja 
general el depósito prévio de 2.400 
pesetas en melá ico ó sus equivalen
tes á los tipos establecidos eu las cía 
s^s de Valores admisibles para e-le 
(dijelo, con arreglo a la legislación 
vigente; la cédula personui del propo
nente y los documentos que ju.'ílifl- 
quen haber satisfecho la conlribU'don 
c TCrSpondieute á los doá irim^slres 
anteriores á la subisla.

5 .” Expresar en letra el precio por 
páselas y céiildnos de peseta, sin otra 
fracción menor y sin agregar ninguna 
condición eventual.

4 .’ Que el precio propuesto no 
exceda del que so señala á la bja 
pira esta subasta.

La adjudicación provisional del ser
vicio se hará al mejor postor, á re
serva de quo recaiga la afirobacioü su
perior.

Si entre las proposiciones admisi
ble» que cubran ó mejoren el tipo da 
la subasta resultasen dos ó más ¡gua
les, se admitirán à los firmantes de 
las mismas pujas à la llana por el es
pacio de un cuarto de hora, adjudi- 
dándose provisionalmente el remate al 
mejor postor que resulte al terminar 
dicho espacio de tiempo. Si durante 
él no se mejorase ninguna de las pro
posiciones iguales se adjudicará el ser
vicio al autor de la que se hubiere pre - 
sentado primero.

Lo que se anuncia al público para

su coLocimi'^nlo, ailvirliendo que el 
pliego dn condicionas á que ha de su- 
bord n^ise el servicio y la muestra de 
la cióla que se contrata s” hallan de 
manifiesto en esta Dirección general.

M *diid de 9 Julio de 1880.—E luar- 
d« ó.irrido Estrada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de que reúne 
las circunstancias que oxíg ; la ley para 
presentarse en acto público, ei Lirado 
del anuncio inserlo en la Gaceta de 
Aíatrid núm....... fecha..,, y en el 
Boletín Üpicial de la provincia, nú
mero..,.., fecha..... , y de cuaiilos re
quisitos se previemn para adquirir 
en pública fiubista la adjudicación de! 
servicio refereiile al suminist o de bs 
pieza.s (le cinta de algodón que nece
sitan la? Fabricas de Tabacos de la 
Península desde un mes despues de la 
focha de la adjudicación definitiva del 
coiiirato á fin de Junio de 1882, se 
C'inpromete á ectregar cada pieia de 
iOü metros de cinta, con .‘'Ujecion 
esir'cla ai filiego do condiciones, al 
(irecio de.. .. pesetas___ céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que he dispuesto se públíque en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
pa'a que Ib gue a conocimiento de las 
personas que deseen ioteresarse en la 
ref rida .«ubasla.

Logroño 13 de Julio de 1880,—El 
Jefí económico, Luis M ‘ de Robles.

Núm. 571.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE ZARAGOZA.

Gol formo á lo dispuesto en la régla 
20 de la Real órden de diez de Agos
to de 1858, reformada pob la da 4 
d<> Mayo de 1875, y demás disposi
ciones vigentes, han de proveerse por 
IrasliciOD las escuelas vacantes, en los 
pueblvs que á continuación sí> expre
san

FROVINCIA DE ZARAGOZA.

De Aliños.

Pt«. eta.

Zaragoza (Arrabal), 4.* parte del suel
do por retribuciones. . . 2000 
Rueda del Jalon, id. id. . 760 
Osera, id. id, .... 665 
Purujosa, id. id. . . . 625 
V Ifialmas, id. if. . . . 537 50 
Las CuerldS, id. id. . . 550 
Pardos, id. id 276

De d\i'iñas.
Fayon 4 * parle del sueldo por reír * 
buciones................................ 550 
Alfoiqae. id. id........... ...... ...... 390
La Zaida, id id. . , . 53,3
Coda (sustitución) . . . 280
-Ibdes id.................................273

PROVINCIA DE LOGROÑO.

De dVifíos,

La Regencia de la escuela práctica 
agregada á la Normal de maestros de 
Logroño 1625
Préjano............................ . 823
Nájera ....... 825
Sajazdrra......................... 625

Ventosa................................. 626
Las del distrito escolar de Aiarru- 

lla, Zíldierna, Posadas, San Anton, 
Altuzarra y Ayabarrena (de nueva 
creación)................... ..... , 623

De dVifíat.

Canales...................... ..... , 550
Rodezno.......................... 416‘ 75
Briñas.......................................... 416*75
Galilea (de nueva creación.) 416‘75
Inestnllas id. . . 416'75
Fonzalecbe id. . . 4!6‘75

Incompletai de amhos seaus
Brieba............................... 552
Villalba , . , . . 385
Navijun. 867
Torrentuna....... 287'30
Ciriñuela........................250
Punzares (de nue va creación) 250
Ruedas do Eociso id. . 250

PROVINCIA DE HUESCA.

De dViños,

Castejon del Puente, Biella v Monta- 
nuy.   ' 625
Gi'táin. ,,.... 587'50
Luzás..................................... 557« 50
Alverucla de Laliena. . . 550
Calvera.................................  325'75
Veillas. ...... 448'73
Panillo. .............................. 475
Conchei.................................4S0
Telia..................................... 448'75
Esquedas................................... 416^25
Abay................................ ..... 560
Escanilla............................... 325
Fornillos y Permisao. . , 300 
Enate  tfiO

De dViñas,

Peñtiba.................................350
Raylo, Villanua, Jasa y Torres de Al
ca nad re......................’. . 416'75
Fraga (sustitución) . , . 365 
Lagunarrota • 275 
Barasona . . . . r 137'30

De párvulos.

Alcolea de Cinca. . . . l|00

PROVINCIA DE SORIA.

De dViños.

Ca’sojar é Iruecha. . . . 625
Talocila..........................625
Trévago......................, . 550
Valtueña........................ 475
Népas. ....................................450
Blacós.................................425
Carrascesa de la Sierra y 
Elcero 375
Cerbon...............................350
Fuencaliente del Burgo y 
Villarijo 525
Arancon y Matute y Sepúlveda 300 
Añavieja, Golmayo. La Losilla, Loiá- 
res del Monte y Portillo. . 250 
Mosarejos 123 
Castro.   100

De Alinas. 
I

Duruelo.................................  400
Soria, (sustitución) . . . 275

PROVINCIA DE TERUEL.

De dVifíos.

Teruel (Arrabal). . . . 1375
San Martin del Rio. . . '. 823
Azaila........................................... 625 
Camarillas. . ........... ..... ....... 623 
Monforte. . .-................. 623
Bello............................................. 623
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<údar. ...... 625
El Campillo.......................... 500
Girugela........................... - 500
Alcolas(B«rrîo deHanzaoera) 275
Piedralisla.............................250
Collados................................ 250
El Villarejo (Birrio de Ter- 
rienle).................................. 250
Torreniocha (suslhucion). . 250
Salceiillo............................. 250

JViñas.
Allepuz.............................. 550
Forlanele..........................550
Valbooa...........................416‘50
Cucalon.......................416’50
Màicas........................... » 250
Alpeñes........................ 212’50 
Griegos ...... 208’50
Penasroyas (Barrio de Mou- 
talbao)............................ 185’50

Ademáí del sueldo asignado los 
maestros disfrutarán <le una casa y 
Telribuciooes de los niños que puedan 
pagarlas, tsceplo en las que han de 
susliluiríe que ia casa será habitada 
por los profesores sustituidos, si así lo 
desean.

Los aspirantes á estas escu^^las que 
reúnan los requisitos prevenidos en la 
citada legislación, dirigirán sus ins
tancias drcnmentadas en debida for
ma al Sr. Presidente de la Junta de 
lostruccii-n pública respectiva, d ntro 
del término de treinta’ días, á contar 
desde el siguiente al de la inserc ión de 
este anuncio en el «Boetin Oílciah de 
la provincia.

Zaragoza 5 de Julio de 1880.—Ei 
Rector, José Nadal.

JUZGADOS DE 1.’ INSTANCIA.

Ananciada para su provision en vir
tud de las op'oeiciones que han de ce 
lebrarse en Logreño en el mes de Julio 
próximo, entre otras, u'^a escuela pú
blica de ntñfS de nueva creación es 
Calahorra, este Bectorado,. de confor
midad con lo acordado por la Direc
ción general de ínslruccon pública, 
ha dispuesto suspender el anuncio para 
la provision de la mencionada escue
la, basta que por aquel centro direc
tivo se resuelva una instancia que al 
mismo ha elevado el ayuntamiento y 
Junta local de la referida ciudad.

Zaragoza 50 de Junio de 1880.—El 
Rector, José Nadal.

En la Gaceta de .Madrid, correspon
diente al Ilia 26 del último mes se pu
blica perla Dirección general de Ins
trucción pública c! anuncio siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 6 de Julio de 1877, 
se convoca á ojiosieion para proveer 
los plazas de Auxiliares sin sueldo de 
a Facultad de Filosofia y Letras de la 
Jniversidad d.e Salamanca

Las oposiciones se verificarán en la 
Jniversidad de Salamanca mediante 
os ejereiciiíS establecidos en el Regla
mento de 1.® de Mayo de 1864, según 
lispooe el art. 4.* dél expresado de- 
;reto.

Para ser admitido á la oposición, 
eberá acreditarse:

1 .® No hallarse incapacitado párá 
jercer caï'gbs púhlfcos.
2 .* Haber _ cumplido 21 años de,, 

dad- . . -fv : .1 ; \
S.** Ser Doctor’en la Facullad de

Logroño.

D. Facundo Corladtíllas, Juex de pri
mera instancia de cita Ciudad de Lo-

, groúo y su partido,
llago saber: Que procedente <le em- 

br.rgo hecho á D. Faustino Bri-ba, de 
esta /ecindad,y para con su produc
to en venl¿i satisfacer lo que adeuda à 
Doña Benita íleroaez, vecina de .Matu
te, se sacan á pública subasta que ten- 
d'a lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, á las doce de la mañana, del 
dia tres de Agosto más pióximo veni
dero, los b enes sigu ent. s.

1 .* Una huerta cerrada con pared, 
con nn pequeño terreno contiguo eu el 
léimino de CastiLejo de Alberite, que 
tiene árboles fruíales, una glorieta y 
caseta, de una fanega y un celemín de 
cibidij, lindante prr Norte Santos S.jn 
Roman, por este Calleja de tregua, por 
Sur tapia dé la huerta de Don Lucio 
Ponce y Oeste camino, para el rio de 
Iregua; lasada en mil y quinientas pe
setas

2 .® Una psrlicipácion de .rail sete
cientas’pesetas V sesenta cénliraos d*. 
las trvs mil quinientas en que íué va
lorada una casa lita en Alberite y su 
barrio de la Torre, que consta de plan - 
la baja, dos superiores y de.-bin, y lin
deros por Norte ó derecha cas,a de Ber
nardo D ei, Sur ó izquierda otra del 
heredero del). Isidoro Sicilia y Manso, 
Oriente ó espalda hmrta .de Manuel 
Justa y^por fren ti ó ¡'ocien te una pla
zuela del citado barrio; juelipreciada 
eita participación en mil y quinientas 
pesetas.

Lo que se anuncia al públido para ] 
conocimienlo de los que deseen ¡olere-' / 
sarse en la subasta.

Dado en Logroño a 12 de Julio de 
mil ochocientos óchenla —Facundo 
Corladellas.—Por su mandado, Cáudi 
do Burgo.

Filosofia y Letras o tener aprobados los 
ejercicios del gr^do.

4 * Presentar un discurso sobre el 
lemas siguianle: Analogias ydiferen-i 
cías artísticas entre la tragedia clasica J 
y el drama romántico.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus instancias dacu- 
mentadas y el discurso de que se hace 
mérito en el término irnprorogable de 
dos meses á contar desde ia publica
ción de este anuncio en la Gacela de 
Madrid,

Según se previene en el art. 1.* del 
Ri'glameiilo de 12 de Abril de 1875, 
las Autoridades respectivas dispondrán 
sin más aviso la reproducción de c.sle 
anuncio eo los Boletines oficiales y por 
medio de edictos endos Establecimien
tos públicos dé enseftann,.

Y en su cumplim eclo he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados.

Zuragí-za 12 de Ju’io de 188O.=EI 
Rector, José Nadal.

D. Facuñ io GorlHellas, Juez d í prí- 
meía inslanci i de Logroño y sú 
partrdo. ' ■ .
Hago saber: Que el dia di-z y siete 

del próximo mes de Ágoslo y hora de

las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la sala de audiencia del mismo la 
veuta de las fincas que se espresari á 
continuación, sitas en el pueblo de 
Alb-rile y su jurisdicción y que perte
necen á los hermanos D. Domiogo y 
dofia Casilda Saenz y Regadera, auto
rizada la última por medio de su 
Curador y prévia inforrnaciou de ne
cesidad y utilidad à instancia del 
miSiiíio *

1 .® Una heredad término del- re
gadío con veinlisiele o ¡vos, su cabida 
diez áreas nóvenla y una cenliareas, 
linda O. rio Viejo, S don José Espa
ña, N. don Bernabé Miguel, y P. un 
terreno alto; tasada en trescionlas 
veinticinco pesetas cincuenta cénlimos.

2 .® Otra en la dehesa de veinte 
áreas y noventa y seis centiáreas, 
linda O. camino de Clavijo, S. José 
Saenz, P Marcos G.mzalez yN. D. Pe
dro Moreno; tasada en cuarenta pe
setas.

3 .® Otra en el mismo término, su 
cabida cincuenta y dos áreas y cua
renta centiáreas, linda O. don Berna
bé Miguel, S. José Saenz, P. y N. sen
da que dirige á los corrales de Cañocal; 
tasada en cuarenta pesetas.

4 .® Una viña en los campillos con 
ochocientas cepas y treinta y ocho 
olivos, su cabida veinte áreas y noven
ta y seis centiáreas, linda O. Felipe 
Chavoy, S posada de Mayarrera P. do
ña Josefa Praiiilla y Ñ. camino de 
Murillo; lasada en cíenlo cincuenta y 
ocho pesetas y selmtaycinco cén
timos.

5 .* Otra en el camino de Murillo 
con seis rail doscieñtis cepas y ciento 
treinta y siete olivos, su cabida una' 
hectárea y cuarenta y siete centiáreas, 
linda O. don Bernabé Saenz, S. Pru
dencio lUco, P. don Gervasio Alozun 
y N. dicho camino; lasada en mil se
tecientas cincuenta- pesetas.

6 ® Otra heredad que fué chopera, 
tcrmi.io camino de Logroño, su cabida 
cincuenta y siete áreas, linda O Ber
nabé Saenz, ó, Matilde Darooa, N. y 
P. Emilio Moreda; lasada en cuarenta 
pesetas.

7 / Otra heredad viña olivar con 
1res mil doscientas cepas y vciole 
y un plantones de olivo, termino, de 
los campillos, de cabida ochenta y 
cuatro áreas, linda O. doña Alaría 
Angel Saenz de Tejada, S. camino de 
Mayarrera, P. conde de San Crislóbil, 
y N. camino de Murillo; lasada en. 
mil doscientos cincuenta pesetas.

8 .® Otra heredad viña olivar con 
mil setecientas cuarenta cepas y ciia- 
renta y un olivas en .la G mueca, su 
cabida cuarenl* y 1res áreas cuarenta 
y cuatro centiáreas, ¡roda O. don' Vi- 
úeiiltí Príet', S. don Francisco Ruiz 
Navarro, P. Romualdo Caro y N. pie
za de don Siineoti Jalon; - tasada eu 
trescientas ochenta y cuilro pesetas. 

9 .® Otra heredad olivar con veinte 
olivo.s en Garr.igoncillo ó Valdegalindo 
sil cabidí irece areas y trece cenliá- 
reas, linda O. senda del término y 
viñi de Gil Osmedo, herederos de 
Diego Saenz Pascual, P. otra de don 
Felipe Ojudo y N Jo^é Menchaca; la
sada én ciento veinte p.'S4as.

,1 0. .Otra heredad , viña olivar en 
los campillos, con mil c.cuto s‘.seula 
cepas y cincuenta y siete olivos, su 
cabida treinta y una archas y cuarenta 
CêGliàreas, linda 0. otra viña de doña 
Josefa Pfadilla, N, c.|mino de Munllo, 
P. viñaaleJosé 'Moros y.S. eaminyale . 
Mayarrera; lasada en .setepi.en.las v-úp- ' 
te pesetas y setenta y cinco céntimos.

II. Otra heredad en el Paqnillo 
de cincuenta y dos áreax y treinta cen- 
liáreas, linda 0. Vicente Saenz Cerio, 
S. don Galo Sicilia, P. cuesta de la 
zoma y N Basilio Ómgüila; lasada 
en íreinla y cinco pesetas.

12. Oirá en Malos Fuegos de trein
ta y ocho áreas y cuarenta y 1res cen
tiáreas, linda O, Juan Saenz Casirovm- 
jo, S. L«nn Gribaría, P. Anastasio 
Fernandez de la Pradilla y N. Ped'o 
Soria; lasada en ochenta pesétas.

13. Una casa en la calle Real so
ndada con el núm. 9, liúda derecha 
entrando otra de Rafael Fernán lez. 
izquierda la calle, espilla casa da don 
Juan de Mala Sicilia y frente fragu» 
de don José Menchac»; lasada en seis 
mil quinientas pesetas.

14. Una bodega sita en el portilla 
con el núm, 49, con cuba y cubas que 
hacen una cabida de mil cántaras, 
linda derecha doq Felipe Chavoy, iz
quierda dnñi Pilar Samaniego, espalda 
terreno erial y trente camiuo de las 
bodegas; tasada en dos mil psselas.

15. Una heredad tierra blanca tér
mino de Villarcjo, su cabida cincuen
ta y dos áreas y cuarenta centiáreas, 
linda O. don Anastasio PradilD, S. don 
Francisco Sicilia, P. don Quintín Sici
lia y N, don Basilio Tangue a; lasada 
en ciento veinticinco pesetas.

16, Otra en los Guindos de treinta 
y una áreas y cuarenta y cuatro ceo- 
tíareas, linda O. don Manuel Miranda 
S y P. don Francisco Ruiz Navarro, 
y N, con el camino; lasada en diez 
y nueve pesetas

17. Otra en Baloria de una hectá
rea cuatro áreas y ochenta cenliareas, 
linda O. don Prudt ocio Rico, S. y P. 
don Eug nio Sicilia, N. cuesta de la 
Zoma lasada, en ciento veinle y cinco 
pesetas.

18' . Otra en fuente de la Dehesa 
de cincuenta y dos áreas y cuarenta 
centiáreas, linda ü. don José Roldan 
S y P. don Bernabé Aligue!, y N. una 
senda; lasada en cuarenta pesetas.

19. Otra en la Dehesa de cincuen
ta y dos areas y cuarenta centiáreas, 
linda 0. don Benito Urbina, S. y P. 
don José Roldan y N. te.iieno erial 
común; lasada en ciento veinte pesetas.

20. Y osra término llámado Re
guero de once áreas y treinta y cinco 
cenliareas, linda O. y S. don Venan- 
cío Miguel, P. herederos de Felipe 
Daroca y N. camino de los Arrieros; 
las: d I en veinte pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de l.is que deseen intere
sarse en la subasta, advirliendo que 
nose adadlirá postura que no cubra 
la tasación.

Logroño 16 de Junio de 1880.—Fa
cundo Corladellas.—Por man lado de 
S. S , Pab'.o Apellaoix Enrique.

NÀGERA.

D. Alvaro i ccerra del Toro, Juez de 
primera instancia de Nájfíra y su 
partido.

Por la présenle requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Rufina Baños 
Miranda, de veinte años do edad, hija 
de Bernabé é Isabel, natural y resi
dente en Hormillej », partido de Náje- 
ra, provincia de Logroño, cuyas serías 
no pueden espresarse; para que en el 
lérqiino de d|iez dias sç p-rsone en la 
cárcel de este partido á cuin.nfir ia 
condena impuesta por el tribunal Su
perior en cauia que se le sig nó por
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hurto, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pirará el perjuicio que 
haya lugitr. Y al efecto en nombre de 
S Al. el Rey (q. D. g.) exhorto á todas 
las Autoridades y agente* de policía 
judicial se sirvan proc’^der á la deten
ción de dicha Rufina Bañes, ponién
dola a disposición de este Juzg;do 
con las seguridades debí las.

Dado en Nájera á odio d- Julio do 
mil ochocientos ochenta.—Alvaro Be 
cerra—Por mandado de S. S —Luis 
Blanco.

haro.
Den Juan María Martínez, Juez de pri

mera instancia (1*1 parti lo de Haro.
Por el preeenle h ge saber; Que ins- 

Iruyo causa criminal á eonsecuencia 
del incendio de la correspondencia pú
blica, ocurrido en la estación de Co
rreos y Telégrafos de eiU villa entre 
cinco ó cinco y media de la tard- de 
Domingo, en la cual tengo acordado 
llamar a cuantas pre.sonas depositaran 
corresdondencia desde las dos y media 
hasta las cinco y media de la larde, 
para que 'presten la correspondiente 
declaración y recou zcan las siguientes 
cartas, que el Juzgado recogió y obran 
depositadas

t.’ Una caí la á medioquemar, diri- 
gioa «á D. Miguel Saenz de Geiizano, 
en Riba flecha.

2.* Otra muy incompleta, en que 
ÚDicámenle se lee: Sr. D. Ciprian . . . 
Barrio de . . . Civil," Logro . . .

Oirá también muy incomplets, 
en que se leo, Felix Olárle n ... de 
Fbío

4 * Otra incompleta, en que se 
lee: Regimiento de . . . 2 “ BalalDm, 
3 ’ de . . . Sr. D. Dimas Puenlelar

5 " Otra eu que se lee: Sr. Don 
Fr ncisco . . ., Santo Domingo de Ja 
Calzada, 4 Es. . . .

6.* Gira algo quemada dirigida á 
Don Manuel Maria Montoya, Logroño.

7.'^ Otra id , 1). Florentino Ruiz 
de Caravanles, ofit ial de la Adminis
tración Económica d-M Santander.

Otra id., á Don Félix Maria 
de Urcilu, Plaza de Sla. Catalina de 
los Donados, núm 5 Ma rid,

9.“ Un ejemplar del periodico «El 
Hoiensc» algo quemado y dirigido á[ 
Don Manuel Piivero, Cille de Ituralde,/ 
núm. 2, Bilbao. }

10.* Restos como de otras dos óí 
1res cartas, en u .o de cuyos pedazos) 
se lee impreso la etiqueta: Casa Comi
sión de pescados frescos de Rodriguez.

Dado en Hato a doce de Jubo de 
nrl (chocientos ochenta. —Juan Maria 
Martinez —PormandadOjde S. S.*, Pe
dro Balmateda,

Don Juan Maria Martinez, Juez "e pri
mera instancia del partido de Haro,

Po’’ el presente cüo, lianio y empla
zo à Mi;u I (>)rril!o y L-zaro, de cua
renta y seis añíiS de edad, li jo de Pe
dro y de María, natural de Corea ue 
Ocon, partido judicial de Arcedo, veci- ‘ 
node e.sta de Haro, de oficio jornalero 
del campo y «antes peon carnicero, cu
yo acuiai paradero se ignora, [i-'ro que 
según noticias debe hallarse trabajan
do en fa recolección de mies por los 
pueblos de esla provincia ó en la de¡ 
Navarra, para que dentro del ¡érmino’ 
de treinta dias, contados desde la in-j 

sercion de este edicto en la Gaceta oft- 
cial, Sí? presente en este juzgado á tin 
de pracl’car' una diligencia de careo, 
acordada en la causa criminal queso 
le sigue por lesiones; bajo «percibi- 
m ento, que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar

Dado en lliro á catorce de lul o de 
mil ochocientos ochenta.—Juan Maria 
Martinet. — Por mandado de S. S.‘, Pe
dro Balmaseda.

JUZGADOS MUNICIPALES.

HERVIAS.

Se halla vacanto la plaza de secre
tario de este juzgado municipal; los 
aspirantes á ella podtáu dirigir sus 
solicitudes al que suscribe, dentro de 
veinte oias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el «Boltlin 
oficial», y el que la obtenga solo dis
frutará los derechos <ie arancel.

Hervios 13 Ce Jubo de 1880 —El 
Juez municipal, Luis Cereceda."

VILLALBA.

Por dimisión del que la oblenia se 
halla vacante la Secretaria de este Juz
gado municipal.

Los espirantes prese rita ran sus soli- 
eitu es documentadas ante dicho Joz 
g.ido en el término de un mes, à cou
tar desde la fscha del présenle, sin mas 
dotación que los derechos de arancel.

Villalba 4 de Julio de - El' 
Juez municipal, Guillermo Fernandez.

Ayuntaiuientos

NAYABRETE.

No habiendo comparecido en el acto 
del llamamiento y decinracion de sol
dados ni al de la enliega en Caja el 
mozo (feiónimo Albiz Sierra, hijo de 
Gavillo y de Alberta,de estado s ¡le o, 
natural de esta Villa, mozo número 15 
del SO’

(Jtí Co t M " IIIO^ V 4í V/ <J V* «JMIVF 
t.-ü para el último reenijjiazo,

cuyo par Mero se ignora peí o se pre
sume qu • se halle vñ la Isla de Cuba, 

[hi sido declarado prófugo por el Ayun 
laiaieulo de, mi presidencia en '-esioii 
de 18 deiAbril último n vista dei ex- 
pedieiiic instruid . al ef cío y fiié cou- 
denado á los gastos que ocasione' su 
captura y conducción y a las iudeuini- 
ZaCtones y recaígos de servicio que 
por su morosidad diere lugar, cuyo 
acuerdo remitido a la Comisión pro
vincial ha sido oprob ido ordenando su 
cumplimiento.

En su Virtud sa ’e cita, llama y
i ! emplaza para que se presento inme- 
l I diatamenltí á cubrir su plazp y à es- 
’ ¡ poner los motivos que tenga (pie ¿de - 
j I gar en vista de lo acurdauo. Por lo lan- 
j ! lo lingo á todas tas Autoridades y sus ! 
’ agentes procédau a la busca y captu-! 
í 1 _ J.,l 1 i./v ílnrÁtiAivir-k Alfil?ra del profugo Gerónimo Albiz Sierra
f j poniéndolo á uispo>icion de esta Al- 
I Icaldía ó de la Excina. Diputación prO'c.ildía ó de la E

vincial.
Navarrele .5 de Julio de 1880. En

fique Tosanlos.

CARDENAS.

Sí» halla vacante la plaza de Vele-’ icorrespomueucc «• «uv --
riiurio de essa villa; les aspirantes «i- ' (1880 â 1881. se halla da mam lealo en 
rigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde) la Secretaría de este Ayuntamiento

de la misma dentro del térmico de 13 
dias contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente anun
cio en el Boletiü oficial de la provío-

Cárdenas 26 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Pedio Martinez.

BUBMILLEJA.

Se halla vacante la plaza de Veteri
nario de esta villa por íallücimiento 
del que la desempeñaba, con la dota 
ción anual de cuarenta fanegas de tri
go, cübiadas por el Ayuntamiento en 
el mes de Setiembre de cada año.

Loá aspirantes que desen obtener 
dicha plaza presentarán >us solicitudes 
al Sr. Alcaldedeesta villa en el tér
mino de quince dias, á contar.desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Hormilleja y Julio 9 de 18^0.=E1 
Alcalde, Fernando Fernandez

PEDKOSÔ.

Por haber terminado el contrato 
con ei Releriiario de esta villa Don 
Casimiro Lazcano se halla vacants di
cha plaza cuya dotación consilse euj so proksion.
tres celvmme; de trigo por cada caba- | Viana b de Julio I88U.-EI Alcalde 
Helia uïayor y uno y medio por cada j-i presbienta Oiiiaco N
menor, qua cobrará en el mes de Se
tiembre de cada un año por asistencia 
facultativa délas mismas.

Los aspirantes podrán dirigir sus so- 
licDudes al señor Alcalde en término 
de quince días áconlor desde el en que 
aparezca este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Pedroso 1 de Judo de 1880. El Al 
calde, Felipe Velasco.

CAMPROVÍN.

Por renuncia del que la desempeña
ba, se halla vacante el partida de 
Medico ciruj4D0.de eola^viUa/.su dota
tion consisto en setenta y cinco pese- 
cas anuales pagadas por ¿1 Ayunla- 
lüiento por trimestres vencidos, y en 
ciento treinta fanegas de trigo salifte- 
thas por jos asociados cu tían Miguel 
de Setiembre de cada un ano. Los as
pirantes dirigirán »us solicitudes en 
el término de un mes al presidente del 
Ayuutamieuvo á puntar desee la inser
ción del presente en el Boletín UJicial 
08 la provincia.

Camprovin 12 de Julio de looB. 
El Alcalde, Julián de Lucas.

CIDAMÓN.

Terminado el reparto de la Conlti- 
bucion territorial en esta Iccaiidad raía 
el próximo ejercicio de, 1880, se hailíi 
expuesto al público en la secietaiía de 
la misma por espacio de quince dias 
para que lodo contribuyente en- él 
comprendido pueda enterarse duiante 
dicho término y presentar las reclama^ 
cienes que creyere oportunas, si se 
considerase agraviado en su cuota, y 
posado que sea, no so admitirá ni 
oirá queja de ninguna especie.^

Cidamou 16 de Julio do 1880.-El 
Alcalde, Pedro Cabezón.

SORZANO.

Terminado el repartimiento de ía 
contribución territorial de esta villa 

! correspondiente al año económico de 

por espacio de 15 días, para que los,' 
contribuyentes, así vecims como fosí 
rásteres presenten las reclamación»- j 
que tengan por conveniente, apercibí-Î 
dos que Irascurrrido dicho término no i 
se admitirá ninguna.

Sozano 2 de Julio de 1180 —El Al - 
calce, Pedro Pascual.

VIANA (Navarra.)

El Ayunlamicnlo y vecinos de esta ’ 
cindaj acordaron en sesión eslraordina- 
ria habida et dia dos del actual anunciar 
la vacante ds farmacéutico para el 
suministro de Medicinas á los acojidos ' 
en el hospital y casa de Misericordia á । 
los pobres Iranseunles ó presos y á Jas ' 
cien familias sin.recursos que designe 
el Ayunlamieiilo por el tiempo de dos 
años con lus condiciones que están de - 
manifiesto en esta Secretaria y por la 
retribución de 500 pesetas anuales co
bradas de la Deposit aria municipal 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirijiráa eu todo el j 
mes de la fecha el Alcalde que suscri- Í 

5be sus soliciludes, con la relación jusi' 
jlificadade méritos conlraidos en su 
carrera académica y en el ejerclcio de 

*so profesión.

«ram

¿1 varro.

Anuîicios
Se vende en esta ciudad de Santo 5 

Domingo de la Calza la, la casa si* 
luada en la plaza de la Alameda ha
bitada por Tomas Gómez Y se venden 
también veinte y nueve here lades quo , 
componen selenia y tíos íanegas y ; 
siete ceiemines de tierra en jorisdic- 
cion del pueblo de Gallinero. L^s per
sonas a quienes convenga interesarse- 
en la compra de la casa soDmuile , ó 
de las heredades, ó a la vez de una y 
Otra, pueden presentar sus proposicio
nes en pliego cerrado el día primero de 
Agosto próximo, antes de la h ra de 
las dos de la larde á Don José Ma- । 
ría Hidalgo de la propia vecindad, el J 
cual,con antelación dará cuapta.s noti
cias (lessen saber a los que se pro
pongan adquirirlas, advirliéndose quo 
el dueño de las fincas se reservará el 
derecho de ace¡»lar ó no las pro- 
posiciones que se hagan, .según que 
las considere ó no ventajosas. El precio 
de las fincas podrá pagarse en oro ó' 
plata' a! contado ó á plazes, á elección 
del comprador, a saber; cuarta partodel 
precio en el acto de íiimar ía escritu
ra, otra cuarta parte.en el mismo dia 
del año siguiente ai de su otorgamiento 
y las otras dos cuailas parle.s cu iguales. 
fechas de ios dos años sucesivos, 

i hiendo en este líilimo caso quedar 
fincas hipol’cadas á la seguridad

íie- 
las 1 
del

; Píígo.
Santo Domingo de la Calzada Julio 

14 de 1880.—José Maria Hidalgo.
Modelo de proposición.

Yo, D. Fú’ano de Tai, vecino de 
Tal parle, ofrezco por la casa situada 
eu Santo Domingo de la Calzada y su 
plaza de la Alameda, que habita Tomás 
Gomez, tantos miles de reales por y 
veinte y nueve heredades en juri-^dio 
cion de Gallinero tantos miles de reales á 
pagar al contado ó en 4 plazos, confor
me en un lodo coa el anuncio o me
jorándoles en tal forma.

Fecha y firma.

Imp, y lit. (le /1. Crio tuda.
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